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REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS POR 

e oésima. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA  COM= 

PAÑIA ANONIMA ' INVERSIONES IGNACIO= 

MAR S+A.'"y' EN LIQUIDACION. 

     CUANTIA: S 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

- 

. : República del Ecuador, el.treíinta de  —"Enero- 

s | de - mil novecientos ochenta y RUeves_ arte yn _Abogado.....EUGENTO 

SANTIAGO” RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público Titular VIGESIMO 0C= 

10 - TAVO de este Cantón, comparece el señor_SA BARCIA PAD A 

a casado, de profesión Ejecutivo ; a nombre y én representa 

12 ción, en su calidad de GERENTE de la Compañía Anónima " INVER= 

ss SIONES IGNACIO — MAR S.A.'!y calidad que acredita «con, el nombra-= 

su |: miento que se incorpora; Ys "además debidámente «autorizado por _la 

w5 [__Junta Generál Extraordinaria de Acciomistás de la referida com. 

- 1 . pañila en liquidación, cuya copia. de acta Así aism se incorpofa 

17 en_ el presente instrumentój mayor de edad,- ecuatoriaho, domicili4- 

de esta escritura pública de Reactivación y reforma de Estatuto        
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TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo A AHARITO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, | 

sírvase autorizar una en la cual conste” la Reactivación y la Re 

  

% 26 forma de los Estatutos de una Compañía Anónima, por aumento de 

27 ' su capital socia de onformidad on a 219 118 a an 
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ss |: nmuación se indican: PRIMERA: OTORGANTE: Otorga el presente 
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instrumento, el señor Saúl Barcía Padilla, a nombre en re- 

resentación legal de la compañía anónima " INVERSIONES IGNACIO 

MAR S.A." EN LIQUIDACION, en su calidad de Cerente quien 

además, se encuentra expresamente facultado para intervenir en 

te acto, por resoluciones de la Junta General Extraordinaria de 
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Accionistas de la referida Compañía, adoptadas en sesiones cele 

bradas los días veinticinco «de Octubre. de mil novecientos o 

chenta y ocho; y dieciocho de Noviembre del mismo  afio . -——- 
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ante el Notario Público del Cantón Urvina Jado, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, el día veinticinco -de marzo de mil novecientos 

  

ochenta y dosj' e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil, el día veintiseis de mayo de mil novecientos ochenta 

y dos, se constituyó la Compañía, Anónima " INVERSIONES IGNACIO 

  

o
 

a 

MAR S.As", con un capital de ientos mil sucres; b) La 

Superintendencia ' de Compañías, mediante Resolución "número cero 

nueve-. uno= cinco-. cuatro, del treinta de Octubre de mil nove 

cientos -ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil bajo el número cinco» seis. unow= cero, del primero 

  

de Julio de mil novecientos ochenta jete 

a Compañia Anén Ana e INVERSIONES IGNA Y = MAR Sr Apt d conto 

midad: con el Artículo trescientos cuarenta y «seis inciso segun 

Accionistas de ' INVERSIONES IGNACIO MAR S.A. EN LIQUIDACION 

| de la Ley de Compañías; c ) La Junta General Extraordinaria de 

i 

| celebrada el veinticinco de Octubre de mil novécientos ochenta 

  

ocho, resolvió reactivar la Compañía en los términos constantes 
ll ad, 
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en_ el acta de: la Junta General _ aludida, de la que se acompaña 
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dad de un millón quinientos . míl sucres, en virtud de lo cual 

la Compañía pasará a tener un capital de dos - millones de 

    

. 
r 

sucresy representado por dos mil acciones de un mil  sucres 

cada una.- Se acompaña también una copía certificada del acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, para 

quejasí .mismo, se copie a continúación de esta minuta.= TER=- 

  

|. CERA: DECLARACIONES: Con vista de los antecedentes que se 

determinan en la segunda cláusula de esta minuta, el señor 

  

Saúl Barcia Padilla, a nombre y en representación legal de la 

  

Compañía Anónima "'" INVERSIONES IGNACIO-MAR S.A." EN LIQUIDACION, 

  

en su calidad de Gerente y, además, especialmente facultado por 

  

resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la referida Compañfa, declara + a) Que reactiva la Compañíá 

cumpldendo para el_ efefto con todas las disposiciones  constantej 

  

  

en la Ley de Compañfas, y con lo resuelto por la Junta Gene-|| 

    

ral Extraordinaria de Accionistas, que se reunió el día veinti 

IN cinco de octubre de mil novecientos ochenta y ochoz yb) qué 

| eleva a escritura pública¿ por medio de la presente, el aumente 

de capital la reforma de los Estatutos de la Compañía, en 

los mismos términos del acta de sesión de Junta General Extraof- 

dinaria de Accionistas, celebrada el día dieciocho de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, en las que se contienen la 

| declaraciones anteriores Y la expresión de voluntad de los ac-
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cionistas. de la referida Compañía.- Determin ente el  compa- 

reciente declara que esta segunda parte de la escritura pú. 

blica, como se indica antes, versa sobre la reforma del Ar 

  

lo cual el capital, que era, anteriormente, de quinientos 

i 

tículo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, en vista de| 

mil sufres, queda elevado a dos millones de sucres.- El 

  

: , 
compareciente deja expresa constancia, que el accionista de la 

Compañía, señor Manuel Ferreira Fernández, ha suscrito y pagado, 

en su totalidad, el aumento del capital social de la Compañfh, 

que se determina en la presente cláusula, dejando constancia 

  

¿ 

4 
4 

| 

| también que el señor Manuel Perreira .Fernáíndez tiene naciona 

lidad ecuatoriana. = CONCLUSION: Agregue usted, señor Notario 

los demás requisitos de le ra la rfecta validez 

firmeza de este 

de esta minuta el texto de la nota de nombramiento del compa- 

reciente, con el que, legitima su intervención.- (firmado) Doc ¡ 
| 

| tor Angel Duarte Valverde. Abogados.- Registro número cero 

treinta y 'dos=- Colegio de Abogados del Guayas ".eroesceesseaazz== 

  

(HASTA ,AQUI LA MINUTA) .===="=" DOCUMENTOS HABIL l- 

    

| TANTES 3m.u "COP J]lAo.n. ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENE- 

RAL EXTRAORDINARIA - DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA " IN 

    

hal 
VERSIONES IGNACIO= MAR S.A. EN LIQUIDACION * CORRESPONDIENIE AL 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes 

¡ 
¿ 
¿ 

a DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y_ OCHO. 

| 
¿ 
j de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, a las doce 

  

   

  

    

  

horas, en el local de la calle Robles ciento siete y 
  

Chambers, siendo dicho local el domicilio de la Compañía Ané 

nima '"" INVERSIONES IGNACIO= MAR S.A.' EN LIQUIDACION, $e reune 
: 
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¡ 
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-os accionistas de la misma) a saber: señor Manuel Ferreira Fer- 

2 

    

L ández, por sus propics derechos por__los que representa de 

Cine sus hijos menores de edad Ignacio Fernández Hington y Conny Fef- 

a nández Hington; señor Saúl Barcía 'Pádilla; y, señor Manuel 

el Fernández _Balelo .- Estg presen también < seño enamista 

. e Luis Redrován Vargas, liquidador de la Compañía, designado como 

| tal_ por la Superintendencia de Compañías = Siendo los concurren 

.. tes) por sus propíos derechos y por los que representan, pro 

. pletarios de la totalidad del capital social, suscrito y pagado 

10 de la compañía, resuel ven; por uhanimidad. instalarse en sesión 

¡ de Junta General Extraordinaría de Accionistas, con los siguie 
$ : . 

tes objetivos: 

11 

     

  

Uno ) resolver en relación con los 12 Conocer          

lances de la compañía correspondientes a los ejercicios económi    

    

cos de mil novecientos ochenta y dos hasta mil novecientos o-    
    

     

  

eS 

  

0 chenta y siete, inclusive; y, Dos) Decidir en relación con el 

ss aumento de capital social _de la Compañía y la pertinente re- 

forma de sus Estatutos,.- El Presidente de la Compañía señor Ma- 

  

nuel Ferreira Fernández,      dispone que el señor Saúl Barcia Padi 

    

lla, , Cerente de la Empresa y, como tal, Secretario de la J 

  

   
   
   
    

   
   

   

  

ta General. y fome la lista de los accionistas concurren" 

  

tes y establece que están presentes __ y representa- 

dos los accionistas de acuerdo a la siguiente  de-    
   

    | mostración señor Manuel Ferreira Fernández, propietario 

  

E mE 

SD” 
= + de cuatrocientas noventa y seis acciones de un 
un 
tul 

> . 
S e mil  sucres cada una 5 yYyp2 por los derechos que 
22 
ez 

5 e representa de sus hijos méhores de edad Ignacio y Conny Fer- 

27 néndez Hington, propietarios de una acción cada uno, de un mil 
    

  

25 sucres cada una; el señor Saúl Barcia Padilla



10 

1 

12 

is 

14 

15 

6 

1% 

sw 

20 

za 

zz 

34 

2% 

27 

us 

A
 

  

e
!
 

ula acción de un mil sucres; 

A 

  

y ,el señor Manuel Fernández 

Balelo, propietario de una acción de un mil sucres; por lo que 

está presente el ciento por ciento del capital social, suscri- 
  

to y pagado, de-la Compañía 'que es de quiniehtos mil sucres 

por lo que hay quórum reglamentario para esta Junta General | 
¡p
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Extraordinaria -de Accionistas .- El Presidente dispone que 3e 

trate el primer punto del orden del día establecido para la 

General conoce y aprueba los informes que el .señor César Sán- 

  

chez Cedeño, 

l ue 

que ha actuado como talz dejando constancia que en términos 

de su fundación hasta la presente fecha.- Seguidamente la Junta 

   

diente al ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, en el 

    

cuentas y los hbalanctes correspondientes a los ejercicios econó 

yecientos ochenta y tres; 

Redrován Vargas, 

_ mil novecientos ochenta y siete, 

  

micos 

  

de mil novecientos ochenta 

ejercicios económicos de mil novecientos ochenta do mil _ no- 

mil novecientos .ochenta y: cuatroz mil 

  

novecientos ochenta cincoí mil novecientos ochenta sels 

inclusive. Previamente la Junta 

    

en su calídad ,de Liquidador de la Compañía 

  

formula una memoria de la liquidación de la misma, correspol 

General de Accionistas r  cuatrociento O UE yotos. 
; 

| y con la abstención del señor Saúl Barcia Padilla, aprueba las 

y dos, 

presente sesión; y, e€el Gerente de la Compañía e a consi - 

. deración de la Junta General los balances los informes rela= 

cionados con la actividad de la Compañía, correspondientes a los 

Comisario' Principal de la: Compañía, ha. presentado 

en relación con todos y cada uno «de los ejercicios económicos 

indicados antes;- y, por su parte, el , señor Economista Luis 

    

  

mil .novecientos ochenta 
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3 E A) tres, mil novecientos ochenta cuatro, mil novecientos ochenta     
  

mil novecientos     ochenta y seis y mil novecientos o- 

     

  

   trate el segundo punto del orden del día que se ha establecido 

   presente sesión; 

  

para la 

dato legal, las compañías anónimas del Ecuador deberán elevar 

capital social hasta completar por lo mehos dos millon de 

  

sucres; y que el plazo para implementar esta reforma estatuta- 

A
A
 

ria expirará el día treinta y uno -de Diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y ochos y en vista de que el capital docial actual 

de la Compañía es de quinientos mil sucres; propone que se 

    

lo aumente en un miílión quinientos mí1l sucres, por manera _ qué , 

el aumento pgropuesto sumado al capital social actual de laCo 

  

pañíla, totalice dos fillones. de sucres.» En este sentido proporle 

  

la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos de la Compañíd, 
  

  

-en orden'a que el texto actual del mismo quede sustituído por 

  

el siguientes '" ARTICULO CUARTO. CAPITAL. El Capital de la Co 

  

pañía es de DOS MILLONES DE: SUCRES, representado por dos mil 

    

_ acciones ordinarias y nomiínativas de un mil sucres cada Una.- 

    

Las primeras quinientas acciónes tienen la numeración desde el 

  

cero cero uno hasta el quinientos inclusive representan el 

capital con que se fundó la: Compañía. - Las siguientes acciones 

están numeradas desde -El quinientos vúno hasta la dos míl ín- 

clusive, y representan el aumento de capital resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada .el día 

  

dieciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y ochos=_ Las 
 



acciones constarán en títulos que podrán representar. una o más ' 

..
 

acciones. El capital de la compañía, por otra parte, podrá 

to
 

ser modificado en cualquier momento, pero siempre de acuerdo 

con lo que, al respecto, disponga la Ley y previa resolució 

  

de la Junta General de Accionistas de la Compañía ".= La 
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Junta General de Accionistas. por quinientos votos, es decir, 
$ 

  

por unanimidad, resuelve aprobar, el aumento de capital de la 

empresa en la cantidad de un millón quinientos : mí1 _ sucres: e 
"1 

A
 

E
 

a
 

a 

! 

y consiguientemente resuelve aprobar la reforma de los Estatu 

  

:0 tos de la Compañía, en los términos propuestos por el Presi 

  

dente de la misma. Inmediatamente el Presidente dispone que 
rt 11 

  

la Junta General trate lo relacionado con la suscripción 

con e o_ de a = 

La este estado. los accionistas señores Saúl Barcia Padilla y Ma ; 

  

pr
 

PR
 

nuel Fernández Balelo, ambos por sus propios derechos; y el 
PA 

  

se señor Manuel Ferreira Fernández, por los derechos que representa . - 

  

17 legalmente de los menores Ignacio y Conny Fernández Hington 2 

renuncia expresamente. 2 derecho... q preferencia que a a g 21 

para_ suscribir las nuevas atciones del capital que se _ha_ rey o: 

suelto aumentar a la Compañía, a prorrata de los montos de 

iS 

  

13 

  

20 
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acciones de las qué cada uno de los accionistas es actual- P
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mente propietario. - Con vista de la expresa renuncia de sus 

te
 

te
 

  

23 derechos para la suscripción del aumento del capital, el ac- 

  

cionista Manuel Ferreira Fernández, propone suscribir la  totald- 

dad del aumento de capital, ésto es, en la cantidad de un 

  

millón quinientos mil sucres.- La Junta General de Accionistas 26 
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por_ unanimidad, ésto es, por quiniento oto Cep A SUS 
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cripción del aumento del capital social, efectuada por el 
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Ar A ES , 
“o Nesina “e  4ccionista señor Manuel Ferreira Fernández; y el .Presidente 

E 

  

   de la Compañía dispone que pase a tratarse la forma de pago      
   

   

del capital suscrito, a. lo que el accionista señor Manuel Fe-    
     

   
rreira Fernández 

del monto del capital que acaba de suscribir; ésto es, la 

  

“cantidad de UN .MILLON ' QUINIENTOS. MIL SUCRES; que lo entregará 

  

, 

“a en la caja de la Compañía, para su depósito en la cuenta que 

la Compañía tiene en el Banco Bolivariano de la ciudad de 

Guayaquil» El Presidente de la Compañía deja constancia, por 

todo lo expuesto, que el aumento de capital de la Compañía ha 
10 

a quedado suscrito y. pagado del modo descrito antes; y la Junta 

13 General de Accionistas, por unanimidad, ésto es, por quinientos 

   
   

   
   
   

     

   
    
    

  

votos, así lo aprueba y, lo confirma. - Finalmente la Junta Gen 

  

ral de Accionistas por quinientos votos, es decir, por unanimidad, fa” 
ia 

culta al Gerente de la empresa para que proceda a la implementación de 
15 

o , 16 “aumento de capital y la reforma estatutaria decidido anterior 

mente.- Y, por haberse tratado los dos asuntos para los qu 
17 

o 
19 para que se elabore el acta respectiva. Transcurrido el receso 

  

se instaló la presente wesión, el Presidente concede -un receso 

  

    
20 -|' Y reinstalada que fue la sesión, el Secretario de la Junta General 

o lee_en altavoz el texto que antecede, el mismo que es 

pOr todos los accionistas 

        
presentes       aprobado por uinanimidad     

  

  

son los mismos que estaban desde que se inició la sesión, y    
    sesión de Junta        

  

con lo que el Presidente ga por terminada la 

a las catorce horas,       

  

suscribiendo esta acta con el    General, 

    

   

  

   

    

   
- Secretario de la Junta General,     Gerente que certífica, y 

          los demás accionistas .+.- (firmado) Maruel Ferreira Fernández, 

Presidente; (1 P+ Ignacio y Conny Fernández Hington, (f) Manuel Fe- 
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freira Fernández; £) Manuel Fernández Balelo, Accionista 3 (£) 

Saúl Barcia Padilla, Gerente= Secretario; (£) Economista Luis Redro= 

| ván Vargass= Liquidador de la Compañía 2 Certifico que el texto 

del acta que antecede, es fiel copia del original que reposa 

co
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s,
 

E R
EIS 

   
¿ copiado en e]. DIO de F as de nmtas Generales de a compania 
j 

. 

"Inversiones Ignacio Mar S.A. " én Liquidación, a mi cargo al qhe 
. 

me remito en caso necesario .- Guayaquil, dieciocho de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y ochos=- (fifmado) Saúl Bartia Padilla, - 
Y 

Gerente-= Secretario de 'la Junta General ",.rem= COPIA,» ACTA DE 

1 
; 
a 

    

? 

: 
¿ 

| SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM-= 

i e 
¿ - PAÑIA ANONIMA ' INVERSIONES IGNACIO — MAR SyA," EN LIQUIDACION, CE 
per 

LEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE, DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

    

Y OCHO. En la ciudad :de Guayaquíl, a los veintícinco: días del 

; mes de Octubre “de mil hovecientos ochenta ochos a las doce 

horas, en el local wocial de la calle Robles ciento siéte y 

  

Chambers, siendo dicho local el domiéilio de la compañía anónima 

53M INVERSIONES GN pa “ e 

accionistas de la misma a sabérí señor Manuel Ferreira Fernánde 

A
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va 

E__ sus 

menores de edad Ignacio Ferfández Hington y Conny Fernández Hin 

  

rro    

  

el__señor Saúl- Barcia Padilla:          

  

    

Balelo +.» Siendo los concurrentes r_sus propios derechos y por 

los e representan ropietarios dél capital socia uscrit 

pagado de la Compañía, resuelven, por imanimidad, instálarse en 

| sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, con los 

sicuientes obje , 

b) designar al Presidente, Gerente .y al Comisario; y 

rizar a los - mismos personeros_ para de acuerdo con la 
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te 
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c ) Auto- 
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y los Estatutos Sociales de la Compañfa, rcalicen todas las 

7 diligencias que sean necesarias hasta que la misma quede so- 

clal y contablemente enrubadas Los concurrentes desígnan por una= 

A 

nimidad al señor Manuel Ferreira Fernández, como Presidente 

ad=hoc de la Junta General y actía de igual manera como Se- 

    

   
cretario ad=shoc El Economista Luis Redrobín Vargas en suca- 

lidad de Liquidador, debidamente nombrado por la Superintendcn- 

   

  

  

  

cla de Compañías. 31 Secrctarío ad-hoc foma la lista de 

accionistas concurrentes y establece que estín presentes y ro» 

presentados los accionistas de acuerdo a la' siguiente  domos= 

tración: señor Manuel Ferrcira Fernóndez, propietario de cua= 

trocientas noventa y seis acciones de un mil cueros cada unas 

    

12 

» Ignacio Ferníncez Hingtén, representado legalmente por su padre 

.s y representante legal 'scñor !larnuwel Terrelra Fomández y la 

a menor Comy Fcmández liington, representada del mismo modo que 

“o” e su hermano, propietarios cada uno ce Éllos de wma acción de 

, sw un míl sucresp el señor Saúl Parcía Padilla, propietario de 

una acción de wn nil sucres; y el señoc lanuel Fernández 

¡ES Balelo, propietario de una acción de un mil sucres; por lo 

: e que cstá presente el ciento por ciento del capital , suscrito ] 

$9 pagado de la compañía cue es de quinientos mil sucres 

. E por lo tanto hay auorun reglamentario pera cesta Junta General 

   Extraordinaria «de Accionistas En esta circunstancias el señor 

Yanuel Ferreira Fernández, toma la palabra y wonifiesta que la 

  

Compañía fue declarada inoctiva rnediente Resolución número cero 

- sieto mÁl once del veinticinco de Agosto de mil novecientos 

ochenta y selsj yy posteriormente declarada disuelta mediante - 

Resolución númoro cero nueve mil ciento cincuenta y cuatro 
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del treinta de Cctubre de mil novecientos ochenta y seis y pu- 

blicado en el Diario El Expreso el once de Noviembre de mil 

  

novecientos ochenta y seis que por scr conveniente alos in- 

tereses de los accionistas considera «que debe ser reactivada 

  

y que los actos que deben cumplirse deben estar legalmente 

representados, por sus Administradores como son él Presidente 
    

y Gerente de la Compañfa para un nuevo Terfodo estatutario, 

así como también al Comisario Principal de la Compañía, Proce- 

  

de a elegirse al Prosidente de la Compañía y resuelta designado 

      

     

  

  

—per—unanimicdady Éste .esy-—por-—quinientes—votesy:.0—serer-hanue 
Aza — A zz AA == 

—.: Ti sFexreira, Fornándezé Lusgo:.. se. protede .a:.la. designación del Ge: 

  

ronte y se elige al señor Saúl Barcia Padilla. Así mismo de- 

    

signan por quinientos votos, al señor CÉsar Sánchez Cecdcño, pas 

    

ra Comisario Principal de la Compañfa¿ una voz posesionados de 

  

sus cargos deben realizar todos los trámites pertinentes para 

le reactivación de 'la Sociedade Y, por haberse tratado, el. co- 

  

nocimiento y la resolución de los asuntos para __ los que se 

instaló la presente sesión, el Presidente ad-hoc de la misma 

concede un receso para la redacción dol acta respectivas Trans 

  

currido el receso y reinstalada la sesión, el Secretario ad-hoc 

lee en alta voz el texto del acta que antecede el mismo 

que es aprobado por los accionistas presentes y representados 

      

Quienes son los mismos. que estaban presen aL. 3o a ea 

¿3 ssényiGon' lo qué! “el *PréBidente:dtchbe de lla $8 

  

Las pr Dr 

j UA por concluída a las trece horas treinta minutos, siscribiendo 

esta. acta todos los accionistas y el Economista Luis Redrobán 

Vargas, Secretario ad-hoc de la Junta General, que certifica 

y los demís accionistas concurrentes; firmado) Manuel. Ferreira 
  

       



- Fernández, Penflicagiá admide;” ide la “Jta JEErsti ps Ignacio 

5% -Cohriy Fernéridez “Hingtonp Manuéd> "Ferreira rFernfridez;- (firmado) 

a E Manuel” Fernández 'Báleto, —Adctonistaj (fbmado) :Saúry Barcia Padillh, 
. J 

"e so. . z . 2 . 
Las s ers” SS js E a: .. eg 

4 * Accionistas ado) e ups  Vardas. - fictaidador de 2. Com 

  

“páñlas Secretario “hdthidex US” 14 Júnta ' COhderáliz Coftifico que dl 

texto que. .antegeie.      ?-.eS...- fiel, gopia del. Original. que reposa co 
. 

piado, en el: Líbro...de .Áctas de Juntas: Generales .. de la Compañía 7 o Se 

e 

3 91” INVERSIONES  “FGNACTO - MAR "SA EN E 

al “que méilPembto «Mi cáBd*Hétesáfio. OA) Sáñl Barcia Pad 

GUSDACION: 28m Caígo 

sw | lla, Gerérite” de la Cómsañta /AMÓnima > " INVERSIONES ' IGNACTO MAR 

11 Sede EN .., LIQUIDACIÓN er; Guayao z 1 y dec Locha. de. loviembre, de mil 

“2 [1 'novécientos ochérita “y "Sto . alumsió NOMBRAMIENTOS: " Guayaquil; ve 

. ticinco.. de. Octubre r de ¡N1l' novecientos .cahanta y. oghos- Señor 13 

2 "'SAUL;-'BÁRCIA” PADILEA, “Cóiladir Combiito Sha deiadorque (147 Junta 

  

" General ' Extraordínátla oda orAccioóntetea ? de Lila soipaníá: MINVERSIONER 

  

15 

. : 16 | 

  

'TENACIO MAR'“S¿A¿N EN"? EXQUIDACION ' détébrada' en usta- fécna, desih- 

17 'nó''a usted". cómo" Gérenta cuela ul, DO” aclábdo- dl los Esta    

    

  

18 

19 

¿La compañía. anónima, .., INVERSIONES ., IGNACIO MAR... ¡SoAe'!. se consti e 

'y6” mediánte “escritiña “públidd/” cerebesád árite*el" Notlrió Público 

  

de - Ufvina Jude ¡Aboquids > Marcos DÍÁ%>Cesagóte, :6l: ala yetííticinko - 

- de: marzo ¿de mil' novecientos ochenta y ¡dog inscrita- en el 

Registro“! Meréstitid “de Gdiyeiquil; ex ""UL8” gelttigelia 06 mayo de 

- mil. novecientos, ochenta,.y,. dogerDeclarada iñn4etiva;, mediante. Reso- 
* 

"lución número ¿eto” siete" mil “bnce” del” velfíbicincóo dé ' Agosto de 

.mi1 ; novecientos ochenta ..-y., Selse» Publicada ¡en el. diario El 

ges mdd. eo iento menta
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27 

a suelto medianlasReselución . número .. 

cero nueve-"mil- ciento! cincuenta: y! quatro ¡:delo“treinta -ddoctubre 

de mil :novécientos : ochenta. y «Aeig.- Atentamenteay; Nafbramiento 

para -reactivarión.-, (firmdopFappomigta . 

_” fecha, el cargo de GCérente “Ue 18 ' compr 
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£ico:: que es 

nombramiento ” de. Perente.£ue rinserito > hoy, «Se fojas cuarenta y 
rra 

cuatro mil: quinientos y cíngugnta ¿Y siete 3 
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quinientos cincuenta” 

- y ¡tres-:del Registro::Mercantíl y canotado ¿bajancsl c«témero .. diect- 

nr Tus “ NT 
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Noviembre .diecisiete de,midfovacientos ochenta y 1:ochos-1:: El 

   
+ de - impuestos 

Registro Oficial” número “Bridbleritog” se EA 

setecientos “i 

: nida.* en.:la minuta 'insesta;., habiéndose .6xo 

¿de acuerdgu_8 

treinta y 

pe 

de 

sello) ".mmmSON -.:; COPIAS ..::¿El ,Dtorgante:.apruehá 

3 Decreto»: Supréna, 

: Registrador - Merce otid qá (Hienada): »-Kbogado « HóctoroHMquel É E ¿Var 

  

: Andrade. Registrador... Mercantil; del Cantón: Gyayaquile- (hay -un 

itratifica o. en 

  

rirteas 3 de: :veintidde:. c'de>c kgostó de 

Piro oa 

- mil novecientos *... setenta. y; «cihcos: «publicado... en oy: - el 
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CN. 045-113 
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confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, en ocho fo 

| jas útiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad de = 

Guayaquil, a tres de Febrero de fil noysslentos 
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nueve . - SAS AT 
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ZON 1 Al margen de la mstris de fecha 30 de Enero de 1,989, 

que contiene la escritura de Reactivación y Reforma de Estaty 

tos Por Aumento de Capital Social de la Compañía Anónima " IN 

VERSIONES IGNACIO MAR S5,As " EN LICUIDACION, de que he tomado 

rota de que ha sido aprobado el contenido de la antes referia 

da Compañía, mediante la Resolución Número Ud=2=3=1-03733,de 

fecha 17 de Meyo de 1,989 , dictada por la Superintendencia - 

de Compañias, en esta fecha ¿eo 

    

  

y 
AMIFEZ B. 
OSTAVB L AVA 

RAZÓN 3 Siento como tal que con fecha de hoy he tomado nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la Compañfá Anónima INVERSIONES IGNACIO MAR Seho 
EN LIQUIDACION. La Resolución No 89=2-3=l=*0733 de fecha 17 de mayo de 1989 
dictada por la Superintendencia de Compañias. 

Salitre y1 de junio de 1989. 

  

Coertifioas que gon fegha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Revolución NO. BY dr 103733, 

dictada por el Subintendenye de Dersaba sogietario de la Invenia - 

cia de Compañías, el diex 1 aleteo de Mayo del pressite eño, queda - 

insariva teta escrituro, la aísma que contiens la REACTIVACION, Alj= 

     



  

MEHTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INVERSIONES IGMACIO 

MARS. Ras UN fojas 25.334 a 25.349, Núnero 7.247 dul Regia - 

tro Mergantíl y anotado bajo el núsero 10.19) del Repertaris.o 

Gusyaquit, Amio veintisicóo da mil novtcientos 1 mulva. 

El Regiutrador Mircantil.- 

    
Cortifioss quem fea de hoy, 

ss tomó nota de esta secritura e fojas 17.063 y 26.235 del 

Ragístzo Mercantil de mil novegientos ochenta 3 des y «ullno 

vtpiemtos Sahtinta $ alute, respeptivanente; y, » foja 2.256 

del ajeno Registra, de m11 novecientos ochenta 1 ogho, el may 

gua de las inecripniones respectivas.» Guayaquil, Junio veinti 

siete de m11 rovegiemtos cohente 1 

enntil.- 

   

      
. MÉCTOR MIGUEL AU ADE 

Regisvador Mercantil del Contón Uuayaqué 

CoOrtifios: o queocon fegha de hoy, queda ershivado el 

gonprobaente de Autorización de la Cienre de Conaercio de Gueya- 

Quíl, correspondiente » la firma, INVERSIONES IGMACIO MAR 8. Ree- 

tGusyequil, Junio veintisiute de all novecióntos Gphanta 

    

    
   

ÁS. MÉCIUR MIGUEL 

certificos  quecon facha de hoy, he archi 
pia sutiintion de esta tecrituza, un cuapliuiento de lo dispues- 

to tm el Decreto 733 digtada por el Presidente de la República 

el 22 de Agusta de 1.975, publicada m el Registyo Oficial núna 
ro 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Junis velntisio- 

 


